
SECRETARÍA DE RELAClONES EXTERI ORES Y COOPERACIÓN 
INTERN ACION AL 

ACUERDO N0.598-SRH-2022 

E uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
d la Constitución de la República; 11, 12, 28. 29. 116, 118. 119 y 122 de la Ley 
G neral de la Administración Pública: y, 1, 11y38 de la Ley de Servicio Civil. 

ACU ERDA 

P IMERO: Nombrar al ciudadano Osiris Leonel Figueroa Rodríguez al cargo de 
S pervisor de Servicios Generales 11. puesto ubicado en la Institución 080 Relaciones 
E teríores y Cooperación Internacional, Gerencia Administrativa 01 Gerencia Central. 
P agrama 01 Actividades Centrales, Actividad 002 Servicios Administrativos y 
C ntables, Versión 001. Grupo 01, Nivel 04, Número del Puesto 1270, sueldo de 
c torce mil ciento cincuenta lempiras (L.14, 150.00) exactos. puesto protegido bajo el 
R gimen de Servicio Civil. 

S GUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del diecinueve (19) de julio del año 
d s mil veintidós (2022). 

T RCERO: En cumpl imiento a la Comunicación Jud icial de fecha veintidós (22) de abri l 
d 1 año dos mil veintidós (2022}, se deberá pagar a favor de Osiris Leonel Figueroa 
R dríguez los derechos que correspondan por Ley. 

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE 

D do en la Ciudad de Teguciga lpa, Municipio del Distr ito Central a los doce (12) días 
d 1 mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

~ 
RIELA MEMBREÑO RA 


